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EsruDlo DE DETALLE oe nlreRnclÓru DE RASANTE oE MEDtctóN DE pARCELA struADA EN pAsEo tsLAs sAMoA 12. tsLA pLANA.
CARTAGENA.

1 .. DISPOSICIONES GENERALES

1.1.- Naturaleza y ámbito
El presente Estudio de Detalle lo desanolla Dña. Ana Roche Jiménez, Arquitectra, con NIF 22gS1025-S,
por enc¿¡rgo de Don. Adrianus Bema.rdus Moeskops y Dña. Charlotte Jozef María Seuntjens con NIE y-
6456430-E y Y-6456r149-H respectivamente, con domicilio en Paseo lslas Samoa 

'tZ, lslá ptána,
Cartagena, como propietarios de la parcela.

El Estudio de Detalle es un t¡po específico de planeamiento urbanístico que puede formularse en desanollo
de los planes generales y de otros instumentos de planeamiento urbanístico, parÉ¡ completar, adaptar o
reajustar sus determinaciones, en materia de alineaciones y rasantes yto pam óncretar ta Oisposici'On Oe
volúmenes de acuerdo con la edificabilidad máximapermitidá.

El ámbito del presente Estudio de Detalle se refiere a la finca urbana formada por una referencia
catastral: 7406102XG5670N0001B1, delimitada en sus linderos norte y sur por el páseo lslas Samoa,
por el lindero este limita calle peatonal y la parcela catastral 74061OdXGS67ONOO01yl y por el oeste
con la parcela catastral 740610'1XG5670N0001A1; la parcela se sitúa en el Paseo lslaé Samoa no12
de lsla Plana, Cartagena y se redacta en relación a la adaptación de la rasante de medición de alturas a
la rasante natural.

1.2.- Normativa de referencia

La redacción y tramitaciÓn de los Estudios de Detalle se regula conúrrme a lo especificado en los artículos
113'139'14,146,152,154,166 y 

-169 de la Ley 30/2015 de 30 de marzo de Ordenación tenitorial y
Urbanísüca de la Región de Murcia y de forma complementiaria y subsidiaria, los arb. O5 y O6 dél
Reglamento de Planeamiento en lo que no se opongan a las prescripciones de aquella, así ómo hs
condiciones que se establecen en el apartado 1.1.5 de las Normas Urbanísücas del plan General Municipal
de Ordenación de Cartagena (en adelante PGMO 87).
Los Estudios de Detalle podrán formularse con la exclusiva finalidad de:

a)

b)

Adaptar y reajusta las alineación y rasantes señaladas en el planeamiento.

Ordenar los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del planeamiento.

c) El Estudio de Detalle no podrá causar perjuicio ni alterar las condiciones de ordenación de
los predios colindantes, debiendo @ntener a estos efectos
identificando a los predios afectados.

d) Los Estudios de Detalle no podÉn @ntener
Normas Complementarias y Subsidiarias de
previamente establecidas en los mismos.

No obstante lo anterior deberá cumplir una serie de objetivos de carácter limitativo que son:

a) En la adaptación o reajuste de alineaciones y rasantes del planeamiento superior, no se
podÉ reducir la anchura del espacio destinado a viales ni las superficies desünadaó a espacios
libres de uso y dominio público.
En ningún caso la adaptiación o ajuste de alineaciones podÉ originar aumenlo de volumen al
aplicar las ordenanzas al resultado de dichoajuste.

b) La ordenación de v.olúmenes no podrá suponer aumenb de las alturas máximas y de los
volúmenes edificables previstos por el Plan, ni alterar el uso exclusivo o predominante aiignado
por aqué|, ni reducir la superficie de uso y dominio público.
Se respetarán en todo caso las demás determinaciones del plan.

ANA ROCHE JIMENEZ. AROUITECTO CARTAGENA. DE 2019
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ESTUDIo DE DETALLE oe ¡lleRecrór.¡ DE RASANTE oe n¡eorctór DE PARCELA struADA EN PASEo IsLAS sAMoA 12. lsLA PLANA.

CARTAGENA,

1.3.- Antecedentes.- Planeamiento de rango superior'

El Plan General Municipal de Ordenación de Cartagena, aprobado definiüvamente por acuerdo del

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 9 de abril de 1987 clasifica y califica la manzana

en la que se sitúa la parcela objeto del Estudio de detalle como suelo urbano consolidado norma de
referencia Au(M), dentro del Plan Parcial "El Mojón".

NORMA DE REFERENCIA Au(M)

- Parcela mínima: 600 m2.

- Altura máxima: 2 plantas (6 metros).

- índice de edificabilidad: 0,33 m2lm2

- Separación a linderos:s metros

- Ocupación máxima: 25%

- Se podrán adosar a la parcela contigua con autorización del vecino y con el compomiso
de hacer lo propio.

Como Normas generales, son de aplicación las del Plan general, excepto algunas normas del
Plan Parcial primitivo que se recogieron como específicas en el Plan Parcial 'El Mojón',
siendo las siguientes:

- Es libre la composición del volumen de fachadas de los edificios, así como

también su distribución interior y todos cuantos elementos lo integran, pero en todo caso se tratará

de hacer una arquitectura regional. No se admite más color que el blanco en los paramenlos

exteriores de fachada.

- Las cercas de los solares tendrán una altura máxima de 0,80m. en las
alineaciones de las calles y de 1,00 m. en la separación de terrenos y sobre las
mismas se podrán colocar verjas complementarias o setos, sin limitación de altura.

- Las construcciones seÉn aisladas con respecto a los linderos, pudiendo

construir al borde de la alineación exterior, los garajes particulares con una altura de
una planta y una longitud de fachada máxima de 6,00 metros y las terrazas
descubiertas con la misma longitud y altura máxima de 1,00 metro.

1.4.- Condiciones del planeam¡ento de rango super¡or para la redacc¡ón de los
estud¡os de detalle:

Seqún lo dispuesto en el PGM O 87:

Conceoto: Es el instrumento mediante el cual es posible completiar o adaptiar las determinaciones del
presente Plan General, relativas a alineaciones, rasantes u ordenaciÓn de volúmenes'

Determinaciones: Los
General.

Estudios de Detalle han de respetjar las determinaciones básicas del presente Plan

En ningún caso podrán reducir la anchura de los viales ni las destinadas a

como @nsecuencia de las preüsiones sobre alineaciones originar

Las ordenaciones que se pueden realizar no pueden implicar au

incremento de la densidad de edificación.

DE 2019
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EsruDlo DE DETALLE oe nLrenaclÓtt DE RASANTE DE MEotctóN DE pARcELA struADA EN pAsEo tsLAS sAMoA 12. tsLA pLANA.
CARTAGENA.

Documentación:

a) Memoria justificativa en la que se explicarán las razones de la formación. Contendrá un
estudio comparaüvo del aprovechamiento resultante de la aplicación de las determinaciones del
Plan que le da cobertura y las establecidas por el Estudio de Detalle.
b) Planos a escala mínima de 1:500 en la que se representen gráficamente las
determinaciones del Estudio de Detalle, en su posición altimétrica y pianimetría yin ta Oisposbóñ
de su forma volumétrica, cuando proceda y expresen, en su caio, la relación de estas con las
anteriormente ex¡stentes.

2.. MEMORIA

2.1.- Justificación y alcance

2.',.1.- Justificación de la procedencia de su formulación.

La parcela situada en Po lslas Samoa 12 de lsla Plana, objeto del presente Estudio de Detalle se
encuentra ocupada por una vivienda unifamiliar construida en el año 1gZO, de una sola planta,
adosada a la vivienda colindante por su lindero oeste, dicha disposición es permitioá ior ái
planeamiento siempre que haya acuerdo entre colindantes.
La forma de la parcela es alargada y tiene un desnivel acentuado, de tal forma que en la zona norte, la
superior, su topografÍa es plana, y a partir de la mitad tiene un fuerte desnivel en caída hasta el l¡nOero sui,
con un desnivel total entre el lindero norte y sur de 9,00m.

La construcción existente se sitúa en la zona plana de la parcela.

La necesidad de la redacción de Estudio de Detalle surge cuando se plantea la posibilidad de ampliar la
construcción existente en altura, detectando que se supera la altura máxima permitida en el plan Farcial
"Et ltlojón" de 6 m. máximo desde la rasante oficial, ya que al aplicar los supuestos de medición de alturas
del Plan General, esta excede de lo legal y no sería viable la ampliación.

Por lo que, dado que el planeamiento permite la alteración de la rasante de medición a favés de un
Estudio de Detalle y los Servicios Técnicos de urbanismo así lo han requerido durante la tramitación del
expediente UBMA 20191195, se procede a redactar el Estudio de Detáile para modificar la rasante de
medición y propiciar así la pretendida ampliación de vivienda en altura.

Con el presente Estudio de detalle se altera la rasante de medición, pasando la rasante natural de la
parcela a ser la rasante oficial para la medición de las alturas.

Con esta propuesta se con-sigue, que la ampliación de vivienda en altura cumpla con los criterios de
medición de alturas para edificación aislada.

2.1.2.- Justificación del cumplimiento del pGMo de cartagena vigente.

Elalcance del presente Estudio de Detalle es la complementiación y ajuste de las determinaciones del
PGMO 87 dentro del ámbito del mismo, de acuerdo con lo que dátermina la legislación vigente al
respecto.

Normativa que afecta a los criterios de medición de alturas:
'3.1.5.5. Criterios de medición de alturas
Medición de alturas en supuestos especiales:

e) En edificac¡ón aislada Ia rasante para la medición de alturas será la rasante oficiat de
la parcela med^¡da por la linea vertical que pasa por el centro geométrico de la planta en cada
cuerpo de edificación.

Se entiende por rasante oficiat de la parcela la superficie reglada que desüibe una linea
perpendicular a la al¡neac¡ón de la parcela, apoyada
y la de los linderos opueslos, según los dafos
e/ que se sitria.

La alteración de rasantes requerirá la aprobación
Básico, que se tramitará como un Estudto
caracterí st¡cas del entorno."
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CARTAGENA.

2.2.- CONCLUSTÓN

Con la presente Memoria y la documentación gráfica que se acompaña, se. da por concluida la
redacción del presente Estudio de Detalle en lo que se refiere a la ALTEMCION DE LA MSANTE
DE MEDICIÓN DE LA PARCELA situada en Paseo lsla Samoa 12, lsla Plana. Cartagena.

En Cartagena a 31 de octubre de 2019

Ana Roche Jiménez
ARQUITECTO

d' DILIGENC|A: por 6l Plsno del Excmo.
sesiónAyuntam¡ento da Cartegena,

2510üz,'20
en

celebrada et dia se adoptó
apru6beAcuerdo en el que s€

DEFINITIVAMENTE el Proy6cto
Exped¡ente

d6
Planoamienio, de culo foma
part6 él presenta

121
El Jefe del Plansmianto
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ESTUOIO DE DETALLE DE ALTERACIÓN DE MSANTE DE MEDICIÓN DE PARCELA SITUADA EN PASEO ISLAS SAMOA 12.

ISLA PLANA. CARTAGENA

3.. PLANOS

ESTUDIO DE DETALLE DE ALTERACION DE RASANTE DE MEDICION DE PARCELA
SITUADA EN PO ISLA SAMOA 12. ISLAS PLANA. CARTAGENA.

ASOCIADO AL EXPEDIENTE UBMA 2OI9/195

ANA RocHE JIMÉNEZ, ARoUITECTO

COAMUREGISTRO o4!11t201s
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(üv
Avunt¡rnriclltr¡
Cartagena

OFICINA DEI GOBIERNO MUNICIPAI

DIUGENCI,fu Lo pongo yo, el Conceiol Secretorio, poro hocer constor que en lo
sesión ordinqriq celebrodo por lo Jr¡ntq dc Goblcmo loool de lrccc dc dlclcmbrc
dc do¡ mll dlcclnr¡cvc, se ocordó oprobor por unonimidod, lo Propuesto
presentodo por lo Excmo. Sro. Alcoldeso, en reloción con lo Aprobodón lnlclol
dcl Esn¡db dc Dctollc cn Collc lslos Somoo 12, cn El Molón, lslo Plono, quedondo
debidomente diligenciodo en su expediente lq documentoción técnicq que
ocompoño lo referido Propuesto y que consiste en:

a ESTUDIO DE DETALI.E DE ALIERACIÓN DE RASANTE DE MEDICIÓN DE

PARCELA situodo en P" lslo Somoo 12, en El Moión, lslo Plono osociodo ol
expediente UBMA 2Ol9/195, redoctodo por lo orqui?ecto Ano Roche
Jiménez, fechodo en octubre de 2019, con sello de registro y ocreditoción
profesionol 192108/47609 CDFH del COAMU de fecho O4/11/2019.

Et CONCEJAT SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. Mqnuel Antonio
Podín Sitcho.

6i OILIGENCIA:
Ayuntam¡ento
celeb€da el
Acuerdo en
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el

6l Pleno
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del
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se
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ssión
adoptó

apruabaque s
el Prcyecto de

E¡ped¡ente fomaPlaneemiento. de
pane el pesenle

El Jefe del Plan4m¡ento
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